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M u ní cipal idad de P uch u ncaví
Dirección de Obras

RESOLUCTÓ]{ trlo 106 t 2012 I

PUCHUNCAVí, 21 de diciembre de 2012

VISTOS:

Los Antecedentes presentados por don Héctor Leonardo Yáñez Otárola
representante legal de INVERSIONES DISSA LIMITADA, en expediente de
subdivisión, patrocinado por el arquitecto doña ARIELA MIJAL TOPAZ
BIGGS.

El boletín de ingresos municipales por concepto subdivisión Predial
No0069029 de fecha 21.12.2012.

La Resolución No008/2007 de fecha 08.02.2007 de Director de Obras
Municipalidad de Puchuncaví.

Que el expediente en general da cumplimiento a lo establecido en la Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 45811975), en su Ordenanza
(DS 47192 y sus modificaciones).

Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) Aproba-r, la subdivisión d.el lote designado "LOTE 49 c-d" de superficie
3.609m2 en tres nuevos lotes identificado como: "LOTE 49 c-d-1" de superficie
1.379 m2,.LOTE 49 c-d-2" de superficie 1.114m2 y "LOTE 4g c-d-3" de
superficie 1.116 m2.

b) Autorizar, la enajenación de los lotes designados como "LOTE 49 c-
d-1", "LOTE 49 c-d-2" y "LOTE 49 c-d-3", resultantes.
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